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XlI CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA .D1ARIO EL
PAIS. S. A..

CAPITULO I
Disposiciones generales

Artíeulo 1. AMBITO TERRITORIAL

•Las normas contenidas en el preswnle Convenio Colectivo serán de aplicación en
todos los centros de trabajo de DIARIO EL PAlS. S.A. dentro delterrílono naciOnal.
constituidos o Que puedan constituirse-en elluluro. durante el tiempo de su vigencia.

Se entenderá por centro de trabajo todas aquellas unidades de producción y
servicios Que. de acuerdo con las finalidades de la Empresa, realicen actividades
encuadradas en el sector de Prensa y radiquen en la misma población.

Artículo 8. VINCULACION ALA rOTAUOAO

Artículo 5. DENUNCIA

Articulo 7. COMPENSACtON y ABSORCION

$trá causa suliciente para Que cuatquiera d& las representaciones Que son parte en
el Convenio pueda pedir la revisión det mismo, el hecho de que por di$pOSiciones
legales de rango superior se establezcan .mejoras o limitaciones a las condiciones
establecidas en estas normas, conSideradas en su conjunto y cómputo anual, y sin
perjuicio de lo establecido en el articulo siguient.> <

Para 1993, en el supuesto de Que en el transcurso del primer semestre de dicho afio
el indice de precios al consumo Que publique el tNE supere el 4% los salarios se
incrementarátl automáticamente en la diterancia enlre dicho _IPC y el 4%
mene*'adQ. Esta re'lisión semHlrat. en ~ca$O de producirse, no formará parte del
módlJlo de cálCulo de !e& MUlOS incrementos salariales.

Las mejoras ecoFlÓmicas de toda ¡ndole que figuran en el presente Convenio serán
compensadas o 'absorbidas con los -aumentos retributivos que, directa o
indirectamente y cualquiera que sea su carácter, se establezcan por disposición
legal, sólo en el caso de que las variaciones económicas consideradas globalmente
y en cómputo anual resulten más favorables a los trabajadores Que las contenidas
en este Convenio. T-ooo ello sin perjuicio de las excepciones concretas
contempladas en el Capitulo VI-

ArUculo 6. REVlSION

La denuncia det Convenio se realizará pOr escrito con una antelación mínima de tres
meses a su vencimiento.

En el caso de no mediar dicha denuncia por cualquiera de las partes con la
antelación mínima referida el Convenio se considerará prorrogado en sus propios
términos, de al'io en al'\o, conforme al Art, 86 del Estatuto de los Trabajadores.

Si las deliberaciones se prolongaran por plazo Que excediera de la vigencia del
Convenio, se entenderá éste prorrogado provisionalmente hasta finalizar la
negociación, sin perjuicio de Que el nuevo Convenio tenga oblígatoriamente electos
retroactivos en el caso de que las negociaciones mencionadas sobrepasaran los
plazos previstos. .

RESOLUCION de 20 de abril de 1992. de la Dirección
General de Trabajo. por la que se dispone el registro y
publicaCIón en el «Boletin Oficial del Estado» del texto del
XlI Com'enio Colectivo de la Empresa «Diario El Paú,
Sociedad An6nima».

9681

visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa «Diario El País.
Sociedad Anónima», que fue suscrito con fecha 31 de marzo de 1992,
de una parte, por los miembros de los Comites de Empresa en
representación de los trabajadores, y de otra, por la' Dirección de la
Empresa, en representación de la Empresa, y de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 90. apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de
marzo, del Estatuto de los Trabajadores, 'j en el Real Decreto 1040/1981.
de 21 de mayo, sobre Registro y DepóSito de Convenios Colectivos de
Trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Scgundo.-Disponer su publicación en el «BoleHn Oficial del Estado».

Madrid. 20 de abril de 1992.-La Directora general de Trabajo,
Soledad Córdova Garrido.

,
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Artículo 2. AMBITO PERSONAL

El presente Convenio Colectivo afectará-a todo el personal Que I)f'este sus servicÍClS
en la Empresa 'mediante contrato laboral, cualeSQUiera QUe.,cuesen sus cometidOa.

Siendo lo pactado un todo orgánico indivisible. se considerará el Convenio nulo y sin
efecto alguno en el supuesto de Que por las autoridades administrativas o laborales
competentes no fuere aprobado algún pacto fundamental a juicio de cualQuiera de
las p.des, al quedar desvirtuado el contenido dtl Convenio.

Ouedan expresamente exeluidos:

a) Consejeros. Directores, SubdirectoreS yaltos ca;gos.

b) Profesionales liberaleS vinCulados por contratqe ciViles de preItaCíón de
servicios.

CAPITULO 11

Organlzeción del trabajo

c) Asesores.

d) Los corresponsales y colaboradores Que tengan formatizado un contrato· civil
con la Empresa,

e) Los colaboradores a la pieza. independientemente de que mantengan una
;elación continuada con la Empresa.

_1) Los agentes comerciales o publicitarios Que trabajen para DIARIO EL PAlS,
S.A.. con libertad de representar a otras Empresas dedicadas a igualo diferent_
actividad.

gl El personal perteneciente a Empresas que tengan formalizado un contrato cM!
de prestación de servicios con OIARtOEL PAlS, S.A.

Artículo 3. AMBITO FUNCIONAL

Las normas de este Convenio afectarán a todos aquellos trabatos de la Empresa
encuadrados en Prensa -Que tengan relación directa o indirecta con la edición o
impresión de sus publicaciones. sean o no diarias. de informaCión general y
actualidad, a excepción de las exclusivamente Jeligiosas. técnicas y profesionales.

Articulo t. PRINCIPIO GENERAL

La organización práctica del trabajO 'l. la asignación de funciOnes es facuttad
exclusiva de la Sirecclón de la Empresa, Quien se obliga a ejercerla de tal forma que
mediante ello ,e obtengan las finalidades propuestas con la colaboración del
personal. En este sentido, ios rMponsables de la organización técnica <if la
Empresa son Iot encargados de controlar.fa prOducción en función de las tareas
encomendadas I cada uno de lOs trabajad.ores.

Sin merma de la autoridad· conferida a ta Oirect:ión, él Comité de Empresa tiene
atribuidas funciones de asesoramiento,orientación y propuesta en toa temas
relacionados con la organización y racionalización del trabajo, teniendo derecho a
presentar informe con carácter prevía a la ejecución de las decisiones Que aquella
adopw en 10$ casos de implantación o revisión de sistemas de organización y
control de trabajO, todo ello sin perjuicio de las nonnas legales que uan de
aplicación,

Artículo 10. C~NOICIONESDE TRABAJO

Artícuto 4. VIGENCIA'

la vigencia de este Convenio será de dos a~os a partir del 1 de enero de 1992, con
independencia de la fecha en Que, una vez homologado por ta autoridad t¡¡bora!. sea
publicado oficialmente. .

Las especificaciones. normas de procedimiento y hOjas de control de las tareas que
las tengan asignadas. se ajustarán a unas condiciones habituales de trabajo, sin
que supongan perjuicios físicos o pS¡Quicos al trabajador; se relacionarán con los
estudios para el cómputo de las jornadas y se emplearán con el objeto prioritario de
una óptima distribución de las cargas de trabajo y una ptena ocupación de tOdos lOs
trabajadores, de forma Que se consigan loS mejores índices de Productividad y
calidad.
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En lodos los supuestos habrán de respetarse las normas e instrucciones sobre
Seguridad e Higiene en el trabajO, y muy especialmente aquellas que afecten a la
integridad personal de los trabaladores mediante el manipulado de objetos y el
funcionamiento de maquinaria e instalaciones, debiéndose emplear siempre las
protecciones y elementos de seguridad previstos legalmente o que establezca el
Comité de Seguridad e Higiene.

Artículo 11. PL,ANTIL.I.AS

la determinación, el estable6miento y las moditicaciones de la plantilla de DIARIO
EL PAIS. SA corresponde a la Dirección de la Empresa, de acuerdo con sus
necesidades y entuneión de la innovación técnica, la racionalizaci6n del trabajo, el
sistema de organizaci6n adoptado y el respeto a las normas legales qua regulan la
materia. siendo escuchado el Comité de Empresa.

Se establecerán por medio de las representaciones que son parte en el Convenio
las planliHas nacesarias que deban Integrar a las personas que trabajen en las
diferentes publicaciones, de forma que se organicen lOs turnos adecuados qtle
permitan una óptima utilización de los medios de producción '1 cubran las
necesidadeS especificas de las publicaciones diarias.

Para la confecclón de las plantiUas se seguirán los siguientes criterios generales
básicos:

a) E! contenido de las plantillas irá referido 'a cada uno de los departamentos de la
Empresa. con el desglose· posible. '1 será publicado' cada al'\o. dentro· de'
primer trimestre natural. como anexo al Convenio Colectivo.

b} Lu reestructuraciones intemas de los departamentos modificarán
automáticamente las plantillas inlarnas. conservandO. sin embargo. el mismo
número óe puestos de trabaio global en la Empresa.

c) En los casos de reconversión profesional se seguirá el procedimiento previsto en
el Art. 17 del Protocolo de Acuerdo de Renovación Tecnológica (Anexo 11),
permitiéndose en su -caso la modificación automática de' la plantilla de un
dePartamento, aun cuando se conserve el mismo número de puestos de
trabajo global de la Empresa.

d) En la Redacción se establece el criterio de que. como mínimo, en cada Sección
existirá un puesto de 'Jefe de Area, otro de Subjefe y airo de Redactor de Ubre
Disposición,

e) Habrá una plantilla de Redacción por cada plJblicació;; o servicio informativo que
edite la Empresa, Cada 'Sección o Area Informativa tendrá el número de
profesionales eXigido por el régimen normal ele trabajo. Antes de la publicación
anlJ81 de la plantilla se procederá a una reVIsión de la misma, informando al
Com~éde Empresa.

'En caso de que la Empresa ofrezca a periodistas o asimilados de El PAlS la
incorporación a otra plJblicaCión o servicio informativo estableCido por DIARIO El
PAlS, S.A., el inleresado decidirá libremente aceptar o declinar el ofrecimiento. En
caso de que se incorpore a otra publicacron o servicio informativo diSClJtirá sus
condiciones de trab~joy conservará la antigüedad alcanzada en El PAIS.

las vacantes originadas en ia Redacción de El PAIS,por traslade de periodistas a
otras publicaciones o servicios informativos de OIARIO EL PAIS, SA serán
cubiertas en el plazo máximo de Quince dias a partir de aQuel en que se produzca la
vacante. '

ArtJculo 12. COMETIDOS ASIGNADOS

Todo trabajador de DIARIO El PAIS, SA está obligado a e}ecular cuantos trabajos
y operaciones le ordenen sus supe(lores dentro de las funciones generales proPias
de su competencia profesional, encuadradas en el ámbito de la Prensa especificado
en el Art. 3 de este Convanio y sin perjuicio de su asignación a una plantilla o tumo
determinados que tengan encomendada una publicación o pubticaciones concretas.

La obligatoriedad establecida en el párrafo anterior habrá u estar referida a las
definiciones concretas de puestos de trabajO existentes con las variaciones que, en
su caso, fuera eslableclendo la Comisión Parilaria de ValOración de Tareas a que se
refiere el Art. 26 de este Convenio.

Artfculo 13. CATEGORIAS

La clasificación del personal con arreglo á sus categorfas profesionales se atendrá a
la consignada en la Ordenanza laboral de Trabajo en Prensa vigente, debiéndose
tener en cuenta. no obstante, que las relaciones de categon'as que se contienen en
el citado texto legal son meramente enunciativas y no suponen la obligación por
parte de DIARIO EL PAlS, S.~< de tenerlas provistas todas ellas si la necesidad y
volumen de la industria no lo requieren.

la asimilación de los puestos especificos de DIARIO EL PAIS. 5.A a las calegorías
profeSionales contenidas en la Ordenanza labOral se llevará a cabo mediante el
sistema de Valoración de Tareas.

La descripción da puestos de trabajo en Redacción se efectuará mediante una
comisión mixta integrada por el Comité Profesional. los miembros RedactoreS del
Comilé de ,Empresa '1 la Dirección del Periódico. con el fin de precisar su contenido
y adaptarlo a las categorfas previstas en el Convenio.

ArUculo 14. TRABAjOS DE SUPERIOR CATEGOR1A

La reallZ¡8ción de un trabalo de superior categoria durante más de seis- m~~es
continuados por no haberse cubierto una vacante dara lugar al ascenso aulomallco
a la categoría superior, salvo Que se trate de casos de sustitución de trabajadores
en situación de baja por Incapacidad laboral Transitoria o invalidez provisional. o se
trate d& plazas que, para facililar la promoción interna por acuerdos concretos con el
Comité de Empresa, puedan cubrirse con trabajadores de categoria inferior que
deseen formarse en el nuevo puesto. La consolidación de la categoria en este
último caso tendrá lugar previa superación de las pruebas de aptitud pertinentes.
una vez transcurrido el períodO de formación acordado para cada supuesto, en
función de su complejidad,

Esta disposición se aplicar' hasta la categoría de Jefe de Sección inclusive en el
área de Redacción. y hasta lacategoria de Jefe de NegOCiado o Equipo en el area
de Gerencia.

Artfculo 15. JORNADA De TRABAJO

la jomada para todO el personal afectado por este Convenio será de 36 horas
semanales.

Como norma general se disfrutarán dos días de descanso semanal ininterrumpido.
que coincidir'n, siempre que sea posible, en sábados y domingos, con
independencia de otl'O$ POSI'btn sistemas o ciclos de trabaío '1 libranza establecidos
para co!Kt.ivos especificos por rl8C8Sídades de producción, y del sistema de disfrute
de festivos regulado en el Artfculo 30 de este Convenio.

Los sistemas de trabajo '1 libranza que se establezcan, asi como el descanso
semanal asignado, se determinarán procurando conciliar los iNereses del personal
con las necesidades del sel'Viclo, y no podIán ser alterados unilateralmente por la
Oirecdón sin acuerdo con el Comité de Empresa. garantizando el personal de las
plant!J!as pactadas la producción en todos los supuestos.

El criterio para determinar el carácter festivo o laborable de cada dia trabajado
consistirá en incluir i<i.s jornadas de trabajo entre las seis de la mooana de un día
natural hasta las seis de la m~ana det dfa siguiente.

Attfculo 11. HORARIOS

1. los horarios de lrabajo de loS diferentes tumos (fijos y variables), adaptados a
las necesidades de la producc.ión '1 loS servicios, serán los vigentes al 1 de enero de
1992 durante el tiempo de vigencia di este COnvenio.

2. No obstante lo anteriOr, si exÍ$tíeran causas excepcionales o de carácter
extraordinario que obligaran a ello. la Dirección queda facultada para adelantar o
retrasar hasta dos horas el comienzo de los horarioS en vigor, por una sola vez
durante cada uno de lOS dos aflos de vigencia de este Convenio, con independencia
de los posibles cambios de horarios que pydieran establecerse en Dirección Técnica
con motivo de las vacaciones anuales. ofdo previamente el Comité de Empresa.

Quedan excluidos de las anteriores normas los cambios de horarios O de turno que
se concedan a petición expresa de aigun trabajador. En estos casos el Comilé de
Empresa informará previamente a la Dirección de los posibles perjuicioS Que el
cambio solicitado pueda ocasionar a terceros.

la eXcepcionalidad a que S8 hace referencia en este apartado '1, en general los
casos de discrepancia en la aplicación de este articulo serán resueltos por ta
Coml'sfón Paritaria. oído el departamenlo afectado y. en caso del párrafo anterior, el
trabajadOr peticionario. Caso de no llegar a un acuerdo podrá someterse al arbitraje
del Delegado de Trabajo. .

3. Las horas de entrada y salida del trabajo se entienden en punlo. con una
tolerancia de cinco minulos en la entrada. Todo el personal eslará obligado a fichar
las entradas '1 salidas del trabajo en al reloj que corresponda a su pueslo de trabajo.

4. B personal administrativo podrá acogerse a horario flexible de hasta 30 minutos
en la entrada. pudiendO recuperarlo en el mismo día. siempre '1 cuando esta
flexibilidad '1 su forma de recuperación haya sido aprobada por el Olrector del
Departamtnto correspondiente. con el visto bueno de la Dirección de Relaciones
Laborales. debiéndose salvar en todo taso la correcta cobertura de los pueslos de
trabajo. En caso de discrepancia, el trabajador podrá recurrir ante la Direcciór, de la
Empresa cuya decisión será inapelable.

S. R'glmen de la Redac.clón,

Dadas las especiales caracteristicas del trabaio de los periodislas, el señalamienlo
de tumos. horarios. tareas '1 control de asistencia es de la exclusiva competencia del
Oirector de la publicación.

1•
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Al no permitir la naturaleza de la profesión periodlstica determinar un horario rígido
de trabajo, cada miembro de la Redacción tendrá asignado un horario básico, que
es aquel en el Que normalmente presta sus servicios. los redactores que tengan
reconocida la libre disposición, además de loS cometidos que tienen asignadOs,
estarán a disposición de la Oirección en todo momento para cubrir necesidades
informativas de carácter eventual. Los excesos sobre la jornada laboral, motivados
por necesidades informativas o de edición. darán derecho a descanso
compensatorio.

Sin perjuicio de la existencia de los horarios básicos para el personal de Redacción
y de Su normal cumplimiento, el trabajo de los periodistas se conSIdera a tarea, con
lo cual, una vel cumplida ésta, quedará cumplida la jomada.

Articulo 17. HORAS EXTRAORDINARIAS

1. La prestación de horas extraordinarias, dentro de los límites que en cada
momento señale la legislación vigente, será de aceptación voluntaria por parte del
trabajador.

2. Ello no obstante y dadas las éaracteriSlicas del trabajo periOdístico. Que obligan a
su termInación, todos los trabaJadores de la Empresa se comprometen a prolongar
su trabajo el tiempo Que sea imprescindible para finalizar la conlecci6n. tirada y
manipulado de las publicaciones diarias y sus suplementos, Que imprima o edite
DIARIO EL PAI5. S.A.

En caso d9 notoría y excepcional necesidad, ambas partes aceptan la realización de
dicha prolongación por delante de la jornada, informándose de ello al Comité de
Empresa.

Los tumos de cierre se corresponsabilizarán al Objeto de que puedan distribuirse las
cargas equitativamente. B jefe en funciones cuantificará el numero de trabajadores
necesarios para efectuar el cierre o tirada correspondiente. Los trabajadores se
pondrán de acuerdo en cuál" de ellos deberán prolongar su jornada de trabafo ese
día. Caso de no neoar a un acuerdo entre let mismos,. el jefe en funciones designará
los trabajadores que tengan que Quedarse, efectuando la elección de manera
rotativa.

3. Las horas extraordinarias que con arreglo a los criterios expuestos fuese
necesario realizar se compensarán en metálico, salvo Que el trabajaoorsolieitara Su
disfrute en descan-so; en cuyo caso deberá ¡xmerse de acuerdo con su Jefe
inmediato. En caso de discrep&nCÍl; el trabajador podrá recurrir a la Dirección ~ la
Empresa. cuyo dictamen será inapelable.

4. En todo caso se garantiUrán los deseansos mínimos establecidos legalmente
entre el final de una jornada, ordinaria o proiOngada. y el comienzo de la sigui&!lte.

S. Régimen de compensación: Las horas extraordinarias que se realicen conforme
al presente régimen 58 abanarán con arreglo a lo que se establece en el AA 50 de
este Convenio.

En ningún caso $8 abanarán horas extraordinarias en tanto exista tiempo pendíante
de recuperación por la aplicación del régimen de horario ftexible.

Artículo 11. BENEFICIO DEL'TURNO De C1ERRE.

Se entiende por Beneficio del Tumo de Ciene la posibilidad de marcharU antes de
finalizar la jornada labOral, determinada en cada departamento por la aplicación del
ArtíC1.llo 15 de este...convenio, una vez terminado el periódico diariO en cada sección
respectiva, para fomentar el espíritu de cierre de los trabajadores.

Prelmpntslón: La tenninación de las tareas en este departamento se entenderá
cumplida cuando el primer ejemplar de la ultíma edición esté revisado '1 autorizado
por el responsable de Redacción para comenzar su impresión, con la excepción del
ultimo tumo de la Seeción de Fotomecánica. Que está establecido, tanto en el centro
de trabajo de Madrid como en el de Barcelona. para la asistencia de planchas a las

--máquinas rotativas durante la tirada; por lo Que la aplicaeíÓfl de "te benefiCio en
dicho tumo estará condicionada a la finalización de la tirada en rotaUvas, y
adicionalmente. par. Barcelofll, a la terminación de los juegos de planChas de los
productos preimpresos.

Los distintos tumos se corresponsabilizarán de que las cargas se distribuyan
equitativamente, La aplicación de este benefICio se llevará a cabO conforme a la
apreciación de loS responsables de las diferente. -secciones segun la marcha de la
producción- en cada una de ellas y procurando Que tenga acceso a este Beneficio 'el
mayor número de trabajadores poSible.

Rotatlv••: La terminación dé las tareas en este departamento se entenderá
cumplida a la finalización de la tirada de la última edición.

Cierre: La termif'lación de las tareas en este departamento se entenderá cumplida
cuando finalicen las tareas de producción y manipulado previstas par. cada puesto
de trabajo de la plantilla de dicha sección.

En todos los casos, la aplicación de 8ste Beneficio implicará haber dejado las
máQuinas y utensilios en las debidas condiciones de funcionamiento y limpieza
dentro de su competencia.

CAPITULO 11I

Régimen de Personal

Articulo 19. ADMISION y CONTRATACION

1. Corresponde a la Dirección de la Empresa con carácter exclusivo la admisión e
ingreso del personal a través de contratación externa de acuerdo con las
disposiciones legales sobre empleo, así como la fijación de condiciones y pruebas
que hayan de exigirse en cada cas,J al personal de nuevo ingreso.

2, La contralación de personal de libre designación (Jefes de Sección 3 y TécnÍCo$
Nf5 en adelante), o con categoria inferior a jefe de Sección para cubrir puestos de
confianza (secretarias y chóferes de altos cargos). será de competencia exclusiva
de la Oirección de la Empresa.

3, Para la contratación de personal no encuadrado en el apartado anterior, por no
habersa cubierto las vacantes por cualquiera de los procedimientos de promoción
interna a que se refiere el Capitulo IV de este Convenio. se seguirán los siguientes
criterios:

a) La Dirección podrá efectuar la valoración de los posibles candidatos mediante la
realización o no de pruebas profesionales por el procedimiento de examen.

b) En los -supueslos en Que la Dirección opte por la realización de pruebas
profesionales mediante el procedimiento de examen, se procederá a constituir un
tribunal compuesto por dos representantes de la Dirección y dos vocales elegidos
por ésta a propuesta en tema por el Comité de Empresa, de los que al menos uno
deberá ser de igualo superiofeategorÍl Que el puesto a Cubrir. Dicho Tribunal
aportará las calificaciones correspondientes, siendo potestad de la Dirección elegir
la persona que considefe más ade<:uada de. entre los declarados APTOS por el
mismo.

e) En los casos en que la Diteccl6n opte por la no realización de pruebas
profesionales mediante examen,' élta evaluará la competenCia profesional de los
candidatos a través de otros procedimientos de selección (evaluación de 'currículo',
experiencia acreditada, entrevista personal; ete).

4, Para la contratactón de trabajad0r8S temporales que tengan pot objeto la
cobenura de suplencias, pérmisoS reglamentarios. vacaciones. enfermedades,
maternidades, y en general modaüdades c:onlfaetuales de duraci6n inferior 8 un
afio, se procederá a examinar a lOa candidatos por el mismo procedimiento
establecido en el apartado 3,b. de este articulO, comunicándose a los interesados el
resultado con vistas a las expec:tativas que pudieran existír posteriormente respecto
de su fiiaza en la Empresa. Si por las razones que fuere se decidieran ampliar el
número de plazas de su especialidad, pasarán a .incorporarse a la plantilla sin
necesidad de realizar un nuevo examen.

S. Con el fin de que los trabajadores de plantilla pu~dan estar enterados de las
convocatoria. de plazas para el ingreso, éstas deberán ser anunciadas por el
Depanamento de Personal en las misma. condiciones de publicidad que los
concutsOs-oposicíón Internos.

6. La duracfón máxima de los contratos temporales. cualquiera que sea su
modalidad, no -superará en ningún caso los dos aflos continuados, Una vez
finalizados lOS cuáleS causarán baja o pasarán a la plantilla como fijos.

7. en el caso de Qua la Dirección utilice el sistema de contratación para aprendizaje
(cualquiera que sea su modalidad) c:on -personal procedente de las Escuelas

-Técnicas, universidades o personal de primer empleo, para posibilitar la adquisición
de la experiencia necesaria para desempeflar suplencias, interlnajes o posibles
puestos de plantilla Muros, las c:ondiciOnes económicas minimas de contratación
serán del 60%, 65% Y 70% del S.O.F. establecido para la categoría de Auxiliar
AdministrativO u Oficial 31 según.el periodO contractual de que se trate, y como se
especifica en la Tabla Salarial anexa'al ~venío (Ni....115).

a. Contratación de periodista'

8.1, La contratación de personal-periodístico, cualquiera Que sea su modalidad.
será competencia exclusiva del Director de la Publicación.

1.2, En el caso de Que la Direccíón de la Redacción mantenga el sislema de becas
a estudiantes de Cierlcias de la Información procedentes de la Universidad o bien a

. los alumnos del Masler de Pariodismo, la concesión de las mismas estará
condicionada al contrato suscrjto con la Universidad en esle sentido y referida a un
periodo de tiempo improrrogable.

1.3. La duración máxima de los contratos temporales en Redacción, cualquiera Que
sea.su modalidad, no superará en ningún caso los dos años, una vez finalizados los
cuáles causarlln bata o pasaran a la plantilla como fijos. El personal así contratado
recibirá una remuneración equivalente, como mínimo, al 70% del salario ordinario y
fijo establecido en el presente Convenio para el Redactor de base.

lA. En el caso de Que la Dirección del PeriódicO estimase solicitudes de personas
fijas· de otros' departamentos para Sl' inoorporación- a la Redacción, éstas
conservarán el salario ordinario y fijo Que tenian en su categoría si éste fuese
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superior al citadO 70%, pasando al 70% del S.O.F. del Redactor de base en otro
caso, si bien SU situación sera como Redactor en prácticas durante un periodo
máximo de dos a/'\os.

ArticulO 20. PERIODO CE PRUEBA

Ourante el Periodo de prueba, cuya duración para cada grupo profesional será la
que establece el Art. 14 del Estatuto de los Traba¡adOl'es. el trabajador ter-dra todos
los derechos y obligaciones corrsspondíentes a su eategoria prolesional y al puesto
de trabajo que desempel'le como si fuera de plantilla, excepto lOs derivados de la
posible r.solución de su relación ¡&boral, que podrá pfoducirse unilateralment", a
instaneia de cualquiera de las partes durante su transcurso sín necesidad ót
preaviso y sin que ninguna de ellas tenga derecho a indemnización I)O( esta
circunstancia.

Qued&rt en todo caso" en suspenso et período correspondiente como consecuencia
de 11 situación de incapacidad laboral transitoria en cualQuiera de sus contingencias,
lo que también se pondra de relie.... expresamente en el contrato. De díchas
peculiaridades se dará conocit!liento al candidato en el momento de la admisión y
ant.. Olla firma del contrato.

Artfculo 21. RUctStON DEL CONTRATO POR EL TRABAJADOR'

Toda trabijadOrfijo que decida rescindir unitateralmente Su' contrato de trabajo,
deber, notlflcarlo en ~. Departamento. de Personal por escrito, con el plazo de
proviso que H especifica • continuación:

.) T~ta drudepreaviso p~. las J" de-~, Jetes de Seeci6n. T6cnicos
T1tuladot ylo asif:niladoa.

b) Quince dlu de preavitO para tI·rato del personal

El 0Qct0r del Departamento podr' d'lSPII1sar '0 no ae los' plazos de preaviso
anteriormente reset\ad0l. en función de las clteunstaneias.

El incumpBmiento del plazo de preaviso seftaIado significa" para el trabajador la
~rdIda de fu parte. propon:ionalel de Ial pagas extraordinarias, particq,aeión en
benefidoI ., \'acacionn que pudieran eonesponderie. en una relación que consíSta
en dHcontar la. proporciones atribuidas a un día natural por cada uno de preaviso
que falte Olla tabla acordada. '

ArticulO 22. TRABAJADOREs CON CAPACIDAD DlSMtNUtDA

se entiende portrab4jadot con capacidad. disminuída aquel que deja de estar en
condiciono ffsicas o psíquicaS para continuar realizandO efícaZlTlente la tarea que
venfa deMmpellado en función de su categoría. sea ello debido a accidente,
.mermedad o cualquier' otra causa, aunque no haya necesitado obtener la baja: de
la Seguridad Soc;at

Una vez declarada esta situación por el Servicio Médico de la Empresa, previos los
dlcUmenes y asesoramientos oportunos. y de acuerdo con sus indicaciones, se
procurará asignar a esle trabajadOr una tarea adeeuada a su capacidad sin Que ello
suponga pérdida cM retribUCÍOfles., previa petición de éste, expresa y escrita, en este
..mido.

Artíeuto 23. PLANES DE fOt=lMACION

Con incWpendtncla de tos acuerdos formativos conCretos Que la Empresa pueda
concertar con Universidades, Escuelas Técnicas y/o de Formación Prolesional a
todos Jet¡ niveles. la Dirección continuará con sú politica de formación para el
personal de plantilla, mediante ptanes anuales que implementen la continua
capacltaeión profesional y 'p1J8SIa aldia en los respectivos cometidos y
espeelalidade1i. . .'

En .. supuesto de que un cambiO de puesto de trabaíO viniera impuesto por el
progrno tecnológico. necesidades de rentabilldad o de racionalización de la
organización. y exigiera al mismo tiempo una variación o aumento de los
conOClmienlO$ profesionales del trabajador, se procederá a su reconV8fsión
profesional lO los términos previstos por el vigente ProtOCOlo de acuerdo sobre
Renovación Tecnológica.

En cualquier caso. la Dirección contará con la participación de la representación de
los trabajadores en la elabotación, desarrollo e implantaCión de los planes de
formación.

CAPITULO IV

De la promoción en la Empresa

Artículo 24. SISTEMAS DE PROMOCION

Los sistemas de promoción en la Empresa serán los siguientes:

a} Por concurso.

b) Por valoraCIón de Tareas.

c) Por libre designación de la Oire<;:ción de la Empresa,

d) Por polívalencia efectiva.

Artículo 25. ASCENSOS POR CONC~RSO

,. Mediante este sistema $8 cubrirán todas aqueHas plazas vacantes o de nueva
creación hasta la categoría de Jefe de Negociado o Equipo y asimilados a Técn;cos
Nw.l 6, ambos inclusive, siempre que no se trate de puestos de confianza de la
Dirección (secretarias o chóleres de altos cargos).

Este sistema tendrá como objetivo primordial facilitar la promoción interna del
P8fsonal salvaguardandO el principio da igualdad de oportunidades y manteniendo
como principio inspirador la no discriminación por edad, sexo o cualQuier otra
circunstancia, de acuerdo con las disposiciones legales de aplicación en este
ámbito.

2.1. A las pJazas a eoncu{$O podr'n presentarse todos los trabajadores fijos que
tengan al menos una categOría inferior a la de la plaza convocada y una antigüedad
mfnima de seis meses en su propia categoría. Asimismo podrán concursar aquellos
trabajadore. de otras categorías inferiores y con igual antigüedad en la misma, que
hayan raaliudo con aprovechamiento cursos de -formflción 'especílicos para el
desarrollo de la tarea o hubieran de!8m¡:)8flado suplenCias en díeho puesto durante
desmeN'. -

2.2. Para la evaluación de las pruebaS profesionales '1 velar por el cumplimiento de
las normas vigente. se procederá 8 constituir ll'I cada caso un Tribunal Calificador
compuesto por dos representantes de la Dir.cción y dOS vocales elegidos por
aquMla a propuesta en tema por el Comité de Empresa. de los que al menos uno
deberi S8t' de igualo superior categoría de la vacante o puesto a cubrir.

2.3. El concurso debera seguir las Siguientes fases:

2.3.1. Publicación de la convocatoria, en donde consten las condiciones exigidas,
que deberán ajustarse necesariamante a las descritas, si se trata de puestos
valorados. En los casos de pue$los de nueva creacién sin valorar, deberá
informarse previamente al Comité de Empresa. .

2.3.2. Concesión de un plazo de inscripción no menor a 7 dias laborables.

2.3.3. Realización de las pruebas profesionales. con arreglo a las siguientes pautas:

.) El temario del examen, respuestas, puntuaCión y criterios de valoración serán
propuestos a la Dirección de Relaciones laborales por la Dirección afectada con al
mendJ 2.. horas de antelación a la realización de las pruebas. siendo aquélla la en
cargada de su custodia en sobre cerrado hasta el momento del examen.

b) El téiñ-..rio y Crit.,IOS de valoraei6n se harán en todos los casoa en función d;¡ las
condiciones exigidas en la convocatOfia del puesto a cubrir.

c) lnmeclíatamente antes de proceder al acto de examen se reunirá el Tribunal para
dar apertura al sobre cerrado que contenga el temario. comprobar la procedencia de
las preguntas contenidas en el mismo y realizar a continuación el pertinente examen
a los candidatos presentadOs.

d) La calificación de las pruebas (ealizadas se efectuará dentro de las 24 horas
siguientes a la realización o. las mismas, levantando· acta de todo lo actuado y
haeíendo entrega de ésta al Departamento de Personal, que actuará de secretaria.

e) Las puntuaciones sobre los exámenes efectuados se extenderán por escrito por
cada uno de los componentes y s. hallará la media matemática de las mismas para
determinar el resultado final, no obstante para obtener la calificación de apio, el
candidato habrá debido obtener al menos el aprobado de un representante de la
Oíracckm y un voeal de los propuestos por el Comité de Empresa.

f) Una vez calilicados los exámenes se procederá a la designación del candIdato
que haya de Cl,lbrir la plaza vacanle (de haber candidatos aptos) ya la comunicación
del resultadO a los participantes en el plazo de los tres dias laborables siguientes a
la realización de ¡as pruebas.

g) Los concursantes podrán impugnar las decisiones del Tribunal Calificador
mediante escrito lundamentado dirigido a la Oirecci6n de Recursos Humanos dentro
d. !OS dos días laborables siguientes a la fecha en que hubieran tenido
conocimiento de la decisión del Tribunal, debiendo resolver éste dentro de las 24
hOfaSsiguientes a la recepci.ón de la impugnación. Este procedimiento. de
Impugnación agotará la via administrativa interna de reclamación dentro de la
Empresa.

2.4. El candidato finalmente deSIgnad" para cubrir la vacante estara sometido a un
periodo de prueba de TRES meses. durante el cual deberá decidirse por el
Departamento afectado su capacidad y rendimiento para cubn'r dicho puesto. La
decísión en caso negativo deberá estar motivada, y tendrá como consecuencia que
el inter.sado vuelva a ocupar la plaza que 18t1ía aSignada antes del concurso.

,,,
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2.5. Ourante el periodo de prueba, el írabajador percibirá la retribución'
correspondiente a la categoria del puesto Sometido a concurso, sin Que ello
suponga consolidación de ningún tipo de derecho en cuanto a sueldo y categoria en
tanto no obtenga la conformidad escrita de sus superiores a través del
Departamento de Personal, como resultado del periodo de prueba efectuado.

Artículo 26. ASCENSOS POR VALORACION DE TAREAS

1. Mediante este sistema, lodo trabajador Que considere haber experimentado un
cambio sustancial en sus funciones que pudiera ser justificativo de un ascenso de
categoría podrá solicitar de la Comisión Paritaría de Valoración de Tareas la
evaluación de su puesto. Estas valmadones se realizarán una vez al alÍo, en el mes
de junio.

2. Como norma general, el sistema de valoración de, tareas se ajustará a las
descripciones de los puestos valorados con anterioridad o en su caso al manual de
valoración que la Comisión de Valoración aeuerde aplicar en el futuro.

3, la Comisión Parnaria da Valoraeión de Tareas, que estará formada por tres
miembros de la Direceión y tres miembros designados por et Comité de Empresa.
controlará la efectiva y correcta aplicación del sistema de delcripción y valoración
de tareas que en cada caso se aplique y tendrá" asimismo. como función describir
las tareas de los pue-stos de nueva creación, yen su caso, los de la escala técnica. '

Articulo 21. ASCENSOS POR UBRE DESIGNACION

1. Por lo Que respecta a Redacción corresponderá en todos los casos al Director de
la Publicación la asignación de categorías. así como el sistema de promoción dentro
de esta área.

2. Por lo que respecta al área de Gerencia, el sistema de promoción por, libre
designación se llevará a cabo en los siguientes supuestos:

2.1. Apartir de Jefe de Sección. inclusive. en adelante.

2.2.. Puestos de confianza personal (secretarias de Dirección y ehóferes de altO$
cargos).

2.3. Personal encuadrado en ealegorías inferiores a la de Jefe de Sección. con IQS
siguientes criterios:

2,3.1. En el caso de que queden vacantes que no hubieran podido cubrirse por el
procedimiento de concurso (porque no se hubieranp,resentado candidatos o,porque
ninguno hubiera resullado a,ptopara el puesto, a juicio del tribunal calificador), la
Dirección podrá recurrir a cubrIr dicho puesto por contratación extema o por libre
designación de entre los trabajadores de -la plantilla, previa aceptación del
interesado y oido previamente el Comité de Empresa.

En el s!,!puesto de Que la Dirección hubi&ra optado por la libre designación de un
trabajador de la plantilla, éste pasará a cubrir la plaza en períodO de formación y sin
cambio de· categoría, durante un periodO de TRES MESES, al tinal del cual
consolidará o no la plaza en función d&I rendimiento acreditado durante el mismo.

2.3.2. Evaluación personal de rendimiento. La Dirección de la Empresa· podrá .
ejercer, asímismo. la libre designaeión por el proceclínüenlO de evaluación -penonal
de rendimiento. conforme am siguientes criterios:

a) lo$: ascensos sólo podrán aplicarse de nivel en nivel y preferentemente se
efectuarán durante el mes de Junio de cada al\o.

b) Se valorarán como elementos de legitimación los siguientes:

b.1) Las aportaciones efectuadas en materia de innovación y desarrollO del
propio puesto de trabajo.

b.2) La acreditación de conocimientos prafesíanalea obtenidos en procesos de
formación específicos Cursados dentro o fuera de la Empresa.

b.3) Conocimientos eonstatables en otras áreas o trabajos conexos con su
espec:ia:lidad profesional.

b.4) Integración en el equipo humano de la propia Sección o Departamento.

b.5) No figurar en su expediente durante el afio' anterior informes
desfavorabtea por irresponSabilidad profesional en el desempel'lo del trabajo.
reiteradas faltas de puntualidad o alto nivel de abSentismo. los trabajadores
afaetadOl por estas notas desfavorables serán informadOl de las mismas en el
momento de producirse, a fin de que puedan efectuar las alegaciones que
estimen oportunas.

b.6) No haber asc,ndido por este procediiniento durante los dos -aftos
entefÍOfe$.

c) El recorrido profesional con arreglo a este procedimiento. será el siguiente:

c.1} Actuales categorías homologadas a Jele de Negociado.lEQuipofTecnicos
Nivel 8: hasta Técnico Nivel 4.

c,2) Oficial de 1': hasta Técnico Nivel 8.

c.3) Oficial de 3'{Aux.: hasta Oficial de l'

d) la Dirección se reunirá en comisión paritaria con el Comité ~e Empresa con el fin
de analizar las propuestas de ascenso documentadas Que aquella pretenda efectuar
mediante este procedimiento. eomprobar el cumplimiento en cada caso de los
criterios expuestos o valorar otros posibles eandidatos, Esta Comisión adoptará sus
decisiones por mayoria y estará compuesta por seis miembros: tres por parte de la
Oirección y tres por parte del Comité. de los que al menos dos por cada
representación serán fijos, salvo circunstancias de fuerza mayor.

la aplicación de este procedimiento de ascenso no conculcará la promoción por la
vfa de concurso intemo.

ArtIculo 21. ASCENSOS POR POUVALENCIA EFECTIVA

Medienle este procedímiento podrán Ucet'lde, aqu.ltos trabajadores que, con
C8tegorfas inferiores a la de Jefe de sección 31 Técnicos Nivel 6, desempeñen de
manera efectiva dos (l más especialidades o funciones profeSionaleS conexas, en
aquellas áreas donde por acuerdos específlcoseotra la Olreccióny el Comllé da
Empresa ni se haya establecidO.

CAPfTULOV
Vacaclon••• ptarmisos yexcadencia.

Articulo a. VACACIONES

1. Todo el personal afectado por el presente Convenio Colectivo tendrá derecho a
disfrutar 31 días naturales de vacaciones anuales, y las sustitUCIones a que dé lugar
su disfrute se organizarán de aeuerdo con 10 previsto'"en este Convenio sobre
suplencias. Como norma general, las vacacioneS darán comienzo el día primero del
mes teSf:*CliYo, y su duración se calculará en funcian del tiempo que se vaya a
trabajar y haya trabajado durante et año natural que se considere.

Al establecerse el tiempo de vacaciones en función del tiempo trabajado entre el 1
de enero y el 31 de diciembre. se computarán dos días y medio ~ vacaciones por
mes natural. eontab1lizándose las fracciones como dias completos. Si el trabajador
causara baja ant.. del 31 de diciembre del afio en que ya hubiera disfrutado de las
vacaciones. se le descontará de la liquidación el importe de los días disfrutados-de
mil, siguiendo]a misma proporcionalidad descrita al prinCipio de este párrafo.

lOS tumos de va~cionesse establecerán de mutuo acuerdo entre la-empresa y los
tfabajadOtéS. respeti.ndose los siguientes principios:

• inter's de la prodUCCIón.

- 0isfrWt en los meses de julio, agosto y s~ittmbte.

• Sistema de eIecoión rotativO, confeccionando tres grupos-que respeten el orden de
antlg-.t.

• Otros intereses de los trabajadores. tales como coincidencia de vacaciones de los
miembros de su famüia. adelanto o retraso de las vacaciones a otros meses
diferent.. de lo&. enumeradol. etc.

E! estabieCimaento de tumos con....nido se publicará en cada Departamento con al
menos 60 di.. naturales de antelación al comienzo del primer lUmo.

A las vacaciones podrán sumarse los dlas festivos trabajadOs en el supuesto de
habefH acordado .s. opción. con la extensión y limites previstos par. esos
supuestos en el Art. 30 Y sin que en· ningún caso perjudique el disfrute de
vacadones del resto de los trebajadores.

E! pe1sonal que excepcionalmente y por interés de producción tenga .que toma~ s~s

vacaciones anuales en' meses diferentes a los pr8Vlstos como normales Üuho.
agosto y septiembre) podrá percibir. independientemenle de su súeldo, la cantidad
de 25.00etpuetas o disfrutar de cuatro días consecutivos más ese mismo al"lo. La
elección de un. u olfa altemativ. corresponderá al interesacio.

2. De conformidad con lo que se establece en el Art. 38.' del Estatuto de los
Trabajadores, el periodo anual de vacaciones no será susceptible de compensación
en metálico, excepto en los casos de baja definitiva o temporal por Servicio Militar.
así como en tos supuestos de excedencia.

Artieulo·30. -FESTIVOS

Todos los festivos aprobados pOr et Ministerio de Trabajo en el calendario oficial se
considerarán retribuidos y no recuperables.



Martes 5 mayo 199215196

Al personal a Quien corresponda !rabalar en las fiestas oficiales podr<i aumentársele
el periodo de vacaciones anuales reglamentarias o disfrutar lOs días trabajados en
otras techas del ~o que elija con antelación él interesado. en la proporciófl de dos
dias por festivo trabajado.

Antes de finates de febrero de cada aM deberán eslar elabOrados los calendarios
labOrales anualeS por secciones. Asimismo y a la misma fecha, deberá solicitarse
por escrito e individualmente la solución que se adopte para el disfrute de festivos
trabajados. debiendo estar tales solicitudes fltmadas por los interesados e
informadaS por sus superiores. acordándoSe la solución que. sin perjudicar a la
Empresa, convenga más al solicitante. En caso de discrepancia. el trabajador podrá
recurrir aolela Dirección, cuyo dictamen será inapelable.

Si las solicitudes de disfrute se acumularan excesivamente -en \In mes concreto.
haciendo con eUo peligrar la producción, la representación del personal y la
direceiót\ afectada proeeclenln a eswdlar la oportuna distribución entre los
peticiOnariOS.

- En los departamentos para los que existan acuerdos especificos sobre plantillaS ylo
sistemas de trabajo y libranzas, se respetarán en todos los casos los días
establecidos en los mismos para el disfrute de festivos, a! haber sido fiiados
preciSamente para lal circunstancia por coincidir tales días toda la plantilla completa
del departamento.

Todo et pertol'lal que por necesidades de producción tiene obligación de trabaíar
habitUalmente todos los festivos. si uno de ellos coincidiera con cualquiera de sus
dras de descanso semana~ s. cambiará por otro día no festivo. se entenderá por
trabajar habitualmente todos los festlvos cuando. de acue!do con el sistema de
trabajo y li)ranzas adoptado en el Departamento. esté prevista la misma
coritlngenlación de personal diaria, tanto sea feStivo o no.

cen caráetef excepciona!. en loS departamentos donde no sea necesaria la misma
contlng~ de personal un dia labOrable que un festivo, pero que por
neeHidadft de ProduCción. sea necesarIO trabajar éstos (con una plantilla inferior).
esta consideración- se aplicará ünicamente cuando los festivos coincidan con su día
de descanso de lunes a viernes.

Dadas las características del· trabajo de los redactores. éstos disfrutarán en
concepto de festivos de 21 dias laborables at a~o.

Anfculo 31. PERMISOS

1. se considerarán permisos reglamentarios retribuidos los Siguientes:

a) Por matrimonio: 15 días naturales ininterrumpidos, que se podrán disfrutar coo
una antelación de dos dias a la fecha señalada para la celebración de la
ceremonia. Si ésta coincidiera con día no liiborable, el cómputo comenzará a
partir def primer dfa laborable siguíente. .

b) Por nacimiento de hijo/a: 3 días naturalet. a ektcción del interesado.

c) Por matrimonio de hiíos o hermanol: 1 día natural, que habrá de coincidir con la
fecha de celebración de aquél.

d) Por enfermedad grave de familiar en primer o segundo grado de consanguinidad
o afinidad: hasta 2 dfas naturales, Se considerará. en todo caso, como
enfermedad grave las intervenciones quirúrgiCaS de los familiares de primer
grado que precisen anestesia generaL

e) Por fallecimiento de cónyuge, padres, hijos y hermanos: 3 dias naturales, y 1 día
natural si el fallecimiento fuera de abuelos, cuMdos, yernos. nueras y padres
políticos.

f) Para el cumplimiento de déberes públicos. sindicales· y asistencia obligatoria a
. Tribunales de Justícia. salvo en 'los casos declarados como delictivos en una

resotucil$n judicial, se abOnará el permiso de acuerdo con las disposiciones
legales vigentes y por el tiemp? preciso para ello, segun las mismas.

g) Por traslado del domicilio habitual: 1 día natura1.

h) Para disfrutar de 10$ derechos educativos generales y de la formación profesional:
máximo de 10 dras al afio para cOncurrir a exámenes finales y demás pruebas
definitivas ~ evaluación y aptitud. _

i) Se abonará el oportuno permiso para asistir a consulta de especialidades médicas
cuando éSla haya' sido dispuesta por los facultativos de la seguridad Social,
aun cuando tales especialidades no estén incluidas en el cuadro de
prestaciones de esta última.

DEl tiempo necesario para ser asistido por el facultativo de medicina general de la
Seguridad Social. cuando la consulta no pueda ser luera de la íomada de
trabajO: dentro del límite ma)(imo de 16 horas al a~o.

k) La asistencia a dos revisIOnes audiométrícas fuera de las horas de trabajo dará
lugar al disfrute de un día siempre y cuando las revisiooes na sean efectuadas
en el serviciO Médico de la Empresa.
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Cuando el trabajador necesite realizar un desplazamiento fuera de la provincia
donde radiqufl su centro de t~jo, en lOs casos previstos en el apartado b), los
permisos podrán ampliarse hasta cinco dias naturales; en los previstos en el
apartado d) serán tres dias, y en los contemplados en el apartado e) el permiso
tambíén alcanzará hasta cinco dias naturales. para supuestos que afecten al
primero de los grupos que allí Sfl relacionan y de dos dias naturales para el segundo
de dichOs grupos.

2. Tendrán el carácter de permisos particulares no retribuidos, Que la Empresa
procurará conceder previo estudio del motivo e inlorme preceptivo de los jeles
inmediatos del solicitante. cualesquiera otras causas análogas a las anteriormente
reselladas que no estén especificamente comprendidas en aquellas.

La Empresa podrá exigir los justificantes oportunos de los hechas que den lugar a la·
concesión de estos permisos.

Artículo 32. SUPLENCIAS

En aquellos equipOs de trabaiO en donde sea preciso efectuar suplencias con objeto
de cubrir las ausenciaS por descanso de un dia más a la semana, de acuerda con el
Art.15, y que por las eSpeciales características del trabajo que electúan no pueda
haber lugar a recuperación, diehas sUPlenciu se realizarán sin que elio represente
recargo alguno de las retribUciones.

Todo el persona! de DIARIO El PAIS. S.A. se comp,omete a suplir las bajas que se
produzcan por vacaciones, enfermedad o permisos de ~us compaMros de trabaJO.
~tro de las respectivas secciones y 8$p8Cialidades conexas y siempre que 10
permitan lo 8JCigencías de capacidad y formacíón profesional, sin necesidad de
recurrir a la contratación de suplentes o interinos, en la medida en que esto sea
poaible. Antes del día 31 de mayo, cada Departamento delimitará las posibles
necesidades de personal-sUPlente para el periodo de vacaciones.

S. ent4tndBrá que la cobertura de dichas necesidades alcanza el límite que tenga la
}omada ordínaria eslabtecida. pOr 10 que en casos de necesidad de prolongar la
suPfMCia fuer. de ese tope se abonará el tiempo empleado con los precios
pnwiStOS para las horas extraordinarias.

La vacante producida QOr enfermedad que hubiera de prolongarse más de 30 dias
la cubrirá proviSiOnalmente el trabaiador más antiguo en el escalafón de la categoría
inferior, percibiendO la retribución correspondiente a la ca!egoria superior
desempef¡ada hasta Que se reintegre el trabajador enfermo, volviendo en este casO
el sustituto a su puesta anterior.

En loS supuestos de bajas temporales previsibles superiores a 30 dias, los puestas
se cubrirán eventual o interinamente coo carácter inmediato, en las condiciones
previstas por el ConvenIO. con trabaiadores da la misma categoría procedentes óel
paro. si ello fuera posible. En- el caso de que la suplencia se realice eón un
trabajador de menor cualificación profesional por no encontrarse uno de la categoria
requerida, se dará cuenta previamente al Comité de Empresa.

Artículo 33. EXCEDENCfAS

1. Todos los trabajadores incluidos en el presente Convenio tendrán derecha a que
se les f&(X)nozca la posibilidad de situarse en e)(cedencia voluntaria o forzosa en los
términos y supuestos a Que se refiere el Art. 46 del Estatuto de los TrabajadOres.
saivo cuando se trate de obtener esta situación para incorporarse a cualquier olro
medio de comunicación escrito. püblico o privado. dentro del lerritorio naciOf\al; en
cuyo caso, la concesión de1a e)(cedenCia será plenamente discrecional por parte de
la Oirección. que podrá autorizarla o no en función de las circunstancias.

La peticlón de excedencia habrá de cursa.rse por escrito a la Dirección de la
Empresa con expresión de causa suflciente. la solicitud se resolverá igualmente por
escritO dentro de los 30 días siguientes. expresándose. en caso de denegación. la
causa de la misma.

2. El hecho de trabajar o colaborar para cualquier Otro media de comunicación
durante el periodo de excedencía supondrá renuncia por parte del trabajador a su
derecho de reingreso en DIARIO El PAI8, S.A.• causando baia definitiva en la
misma a partir del momento en que la Empresa tuviera conocimiento de dicha
circunstancia.

3. los trabajadores con derecha a reserva de puesto de trabajo serán sustituidos
~ trabajadores interinOS, en las siguientes condiciones:

a} Siempre que la especialidad que quede vacante temporalmente lo.. permita, la
sustitución del puesto concreto de trabajo-la realizará un trabajador de plantilla. con
objeto de que pueda per1ecciooarse profesiOf\almente.

b) la sustitución implicará el cobro de los haberes correspondientes a la categoría
del sustituido. pero en ningün caso significará la coosolidación de derechos
adquiridos, por lo que el sustituto volverá a ocupar su anterior puesto de trabajo al
retomo del titular.
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el Los trabajadores inlerinos que se contraten con arreglo al. articulo 15.1,c) del
EstaMa de los Trabaiadores. pasarán a ocupar la plaza que deje vacante
provisionalmente el empleado de plantilla mencionado en el anterior apartado al,
con el resto de condiciones especificadas en la disposición legal referencíada.

4. las peticiones de excedencia serán notificadas en lodos los casos al Comité de
Empresa.

Articulo 38. SALARIO BASE

El Salario Base, Que forma parte del Salario Ordinario y Fijo de cada trabajador,
será el especificado para cada categoria en la Ordenanza Laboral de Trabajo en
Prensa con carácter mínimo y por jornada completa. Las variaciones sucesivas Que
por ordenamiento legal. y no por ¡)acto entre las partes, fueran establecidas. podrán
ser absorbidas del concepto de Retribución Personal si hubiera cuantía suficiente
para ello. aunque no del Plus Convenio, En caso contrario, el Salario Base se verá

, ¡ncre-m~ntado en cada caso particular con cargo a la Empresa.

Articulo 34. BAJAS POR INCAPACIDAD LABORAL TRANSITORIA

En caso de enfermedad. maternidad, accidente, etcétera, se aplicarán las normas
prevtstas en el Art. 54 en cuanto a remuneraciones y cálculo de las mismas.

La justificación de la: enfermedad se realizará siempre mediante baja olicial firmada
por el médico de la Seguridad Seaía) a partir del primer dia.

El personal que trabaja en DIARIO EL PAIS, SA está obligado a recibir en su
domicilio y a someterse en todo caso al reconocimiento del Servicio Médico de la
Empresa cuando sea requerido para ello. Asimismo deberá pasar el reconocimiento
médico anual obligatorio en el centro médico que se designe.

Artículo 3$. RETRIBUCION PERSONAL

la Retribución Personal es aquel complemento de carácter absorbible y variable
constituido con objeto de Que el $alario Ordinario y Fijo de cada trabajador alcance
los mínimos pactados en negociación colectiva para las diferentes categorías
profesionales.

Su cuantfa. por tanto, vendrá determinada en cada caso por el exceso que
represente la diferencia entre los conceptos no absorbibles que forman parte del
SalariO que se haya acordado, por lo que no podrá reducirse ni absorberse en
aquellos supuestos en que los mencionados totales disminuyesen con la reducción
o absofción,

CAPITULO VI
Régimen retributivo

Artfculo 35. PRINCIPIO GENERAL

Todos los salarios pactados entre las representaciones que integran la Comisión
Negociadora de este Convenio son brutos. de acuerdo con lo establecido en el Art.
25.3 del Estatuto de los Trabajadoras.

Artfeulo 40. ANTIGÜEDAD

El personal afectado por el presente Convenio, percibirá como complemento por este
concepto un aumento periódico por cada trienio o QuinquenIO de servicIo, cuya
cuantía será el 1.5% del Salario Ordinario y FiiO definido para cada categoria:
manteniéndose por lo demás el sistema consistente en dos trienios y el resto·
Quinquenios vigente en esta Empresa. En ningún caso pocIrá absorberse su cuantía.
ya fuere total o parcialmente, en ninguno de los restantes conceptos retributivos.

Artículo 41. PAGAS EXTRAORDINARIAS

2. COMPlEMENTOS,

2.4) De vencimiento periódico superior al mes:

a) Pagas extraordinarias (Navidad, Vacaciones y Beneficios)
Ptas..ImesCATEGORIA

...._ 42. PLUS CONVENIO

b) Paga de Navidad: Se percibiré en el mes de Diciembre, antes _del dia 20, y al
igual Que la anterior su cuantía será equivalente- al Salario .ordinario y Fijo: que el
trabajador tenga reconocido en el mes inmediatamente antenor a su percepción.

c) Paga de Ben&ficios: Se percibirá en el mes de Marzo, antes del dia 20~ y setA
equivalente al 8% del total de retribuciones que componen el Salario Ordlnano y FIjO
de cada trabajador q~ haya deVengadO durante la anuaüdad anterior.

Por lo que respecta a las pagas a) y b)su divengo estará referido al tiemPO
trabajado durante el semestre natural anterior a su percepción y será proporciOnal al
tiempo ttabejado en dichos períodos respectivamente; en tanto que el devengo de la
Paga de Beneficios (apartado c) "lar' referido al número de meses trabajados
durante el afio natural inmediatamente anterior al de su percepción efectiva

La refetencIa ai ¡aJarlo devengado en el mes inmediatamente anterior al del abonO
de las pagas extraordinarias de VacaciOneS Y Navtdad, -eonsliluye una mejora· de
Convenio que te aplicará en todoS!OS~.

Como parte integrante de su salario, lot traba;adores de DIARIO EL PAIS, SA,
tendrán derecho a la percepción de las siguientes pagas extraordinarias:

a) Paga de Vacaciones: Se percibirá en el mes de Junio. antes del dia 20, y su
cuantfa será: equivalente al Salario Ordinario y Fijo que el trabaíador tenga
reconocido en el mes inmediatamente anterior a $U percepción.

Este concepto forma parte del Salario Ordinario y Fijo Y su cuantla a partir del 1 de
enero de 1992 vendrá determinada para cada categoria en la tabla que se establece
a eontinuací6n:

Salario Sase de la Ordenanza Laboral de Prensa.
Plus Convenio.

al
bl

. 2.1) Parsonal8s:
a) Metiibución Personal.
b) Antigüedad.
e) Plus de Tltulaeión rPlus del artfC'..:1o 4$-).
d) Ptus Brigada de Incencfiot;. .

2.2) Por puesto CMl"trabajo:
a) Plus de Libre Disposición.
b) Plus de Correctoras.
e) Plus de Trabajos Penosos. Tóxioos 'J Peligrosos.
el) Plus de Nocturnidad.
e) Plus de Trabajo Dominical.

2.3) Por calidad o cantidad:
a) Prima de Producción
b) Horas extraordinarias.
c) Prolongación de ;amada.

Artfeulo 36. CONCEPTOS RETRISunVOSr Los coneeptosretributivos aplicables son los siguientes:

j 1. SUELDO BASE:

t

: 3. DEVENGOS EXTRASALARIALES AREA OE GERENCIA

a) Dieta de Inspección.
b) Gastos de viaje.
c) Complementos por I.LT.

Articulo 37. SALARIO ORDINARIO Y FIJO

Se entiende-por Salario Ordinario y FiiO la totalidad d. remuner,,"ciones que con
carácter fijo y ordinario constituyen la retribUCión mensual, con independencia de
aquellos pluses que puedan CObrarse coyunturalmente- en razón a circunstancias de
trabaiO, horarios o cualquier otra situación ajena a las condiciones intrínsecas de la
función Que se realiza.

1, Jefes de Servicio 1 J Técnicos N. 1
2. Jefes de Servicio 2 JTecoicos N. 2
3. Jefes de Servicio 3 JTécl'iÍC,os N, 3

4. Jefes de Sección 1/ Técnicos N. 4
5. Jefes de SeccióM! / Técnico8 N. 5
6. Jefes de Sección 3 JTécnicoS N. 6

7. Técnicos N. 7
8: Jefes de Negociado o Equipa /Técnicos N. e
9. Técnicos N. 9

10. TjcnÍCOS N.10

30.450
28.232
26_517

24.529
22.730
21.069

19,774
18,703
'17.775
1?-098
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Asimismo, aquellos trabajadores que esporádicamente realicen su jornada en
periodo nocturno, en cualquiera de los supuestos anteriores, percibirán las
cantidades que les correspondan por los dias traba~ados al mes en esas
cirCunstancias. o la nocturnidad completa cada 22 dlas acumuladOs en jamada__
laboral nQCtuma.

cl 7.704 pesetas I mes si la jomada asignada comprendiera más de una hora,
pero menos de dos, no percibiándose el pluS sí la jornada aSignada nocturna
fuera ínferior a sesenta minutos.

Para 1993. estas cantidades serán las que resulten de incrementar las de 1992 en
ellPC que resulte a 31 de diciembre de 1992 más 1 punto.

. Esta retribución se percibir! durante las vacacIOnes reglamentarias y en cualquiera.
de las contingencias por incapacidad laboral fransitoria. proporcionalmente al tiempo
que se lleve cobr'andO la nocturnidad, Con referencia al periodo de los meses80_

• Por ello, la cuantía del mencionado Plus de Nocturnidad, que se calculó inicialmente
sobre la base del 2O'l'.,e del Salario Ordinario y Fijo de los trabajadores alectados, con
carácter lineal pasa a tener para 1992 los siguientes valores:

a) 46.223 pesetas I mes para los trabajadores que tuvieran asignada su
jomada labOral durante tres horas o más.en período nocturno.

b) 23.112 pesetas! mes si la jornada asignada comprendiera más de dos
hOras, pero menos de tres.

8.539
7.929
7.319

15.319
13.382
12.199
11.954

35.656
32.944
28.888

28.169
19.108
13.795

J'tas:.Jmes

1. Redadores Jefes y asimilados
2. Jefes de Sección y asimilados .
3. Su~jef" de 5ección y asimilados

4. Redactores de Ubre Oisposición
5. Redactores
S. Redactores en Prácticas

7. Personal no periodista H» (según categoría)

15. Trabajadores en Prácticas
Entre el 13' Yel 24\1 mes de contrato
Entre 817' Y &112' mes
Ourant~ los 6 primeros meses
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11. Oficiales de "
12. Oficialea de 2'
13. OficialeS de 3' I Auxiliares Admlvos.
14. Peones

AREA DE REDACClON

CATEGOAIA

Este'Plus. a partir del 1 dfi eneto d. 1993- quedará en~ en la Retribución
Personal. formando parte del S.O.F. de cada trabajador, estableciéndOse una nueva
tabla para 1993. que será la resultante di aplicar a los Saf8rlosOrdinafios. V Fijos
\/lgentes a 1 de enero de 1992 el incremento de IPC que se alcance a 31 de
Oiciembre d& dichQ at'Io mas 1 punto.

Asimismo. y en los casos en que sea necesario electuar un cambio de turnó con
motivo de la readecuación de la plantilla y los tumos en el período de verano, los
trabajadores Obligados a modificar su horario por las razones de servicio dichas
perclbi(jn el Plus de Nocturnidad que hubieran venido cObrando durante el tiempo
que realizan la sustitución ordenada.

Artículo 43. PLUS DE nTULACION

El Ptus de Titulación, en la cuantia actual de 7.650 pesetas al mes. se corresponde
con el denominado 'Plus del articulo 48· del Estatuto de la Profesión Periodistica.
Este Plus constlluye parte integrante def S.O.F. de las personas que lo tengan
reconocido y su cuantía e ¡ncrementos. sucesivos podrán ser absorbidos de la
Retrlbución Personal en las mismas condiciones reguladas en el Art. 42.

Este complemento se abonará exclusivamente a los perlqdistas titulados Que' estén
en posetión del carné que les faculta para el ejercicio activo de su profesión.

ArUc:ulo ..... PLUS DE UBRE OISPOSICION

El Plus· de Ubre Disposición, en la cuantía de un 35% del Salarlo Base de la
Ordenanza de Prensa, se aplicará a aquellos Redaelores que tengan dicha
condición, asf como a los Subjefes de Sección. Jefes de Sección o Area y
Redactores Jefes. .

Este Plus constituye parte del S.O.F. de las personas que lo tengan reconocido y su
cuantla 8 Incrementos sucesivos podrán ser absorbidos de la Retribución Personal
en idénticas condiciones que el Plus de TifulaciÓll.

Artículo U. PLUS OE CORRECTORES

El Plus de Correctores, en la cuanHi! ~ 930 pesetas menSlJ8les, será abonado al
personal de Taller que asten!" ia categoria mencionada y lormará parte de~ S.O,F.
de las pef&Qn;.¡ que lo tengan reconocido, de manera análOga a lo expuesto
~6 ele 10& pluses de Tltl.llaci6n y Ubre Disposición. En cuanto a suc8sÍ'/o1
incrementot !eQa!e', se estará a 10 previsto en el Art 38 par. el salario Bass.

Artículo 41. PLUS DE TRABAJOS PENOSOS

El Plus de Trabajos Penosos, Tóxicos y Paligrosos queda fijado, por el momento,
para loS Motoristas' que haóitualmente hayan de circular en ciudad en motocicleta.
estableciéndose para 1992 en la cuantía mensual de 12.318 pesetas y para 1993 el
IPe 831 de diciembre de 1992 más 1 punto.

2. Nocturnidad a absorbar: Las personas que por razones tecnológiCas. de
reestructuración o reorganización, se vean obligadas a modilicar con. carácter
indefinido su horario y delaran de devengar la nocturnidad, 10tal o parCialmente.
pasarán a percibir un plus especial de carácter. personal absorbible. que se
denominará "Nocturnidad a Absorber'. en cuantía IOlcial equivalente a lo dejado de
percibir por ese concepto.

Tendrán ·d8recho a este plus compensatorio aquellas personas Que llevasen al
menos los dos últimos afIos percibiendo la nocturnidad ininterrumpidamente.

Este pluS se reducirá mensual y acumulativamente en una cuantía tal que quede
absorbido en un plaZo máximo de cuatro aMs.

E! devengo de este plus es incompatible con el de nuevas nocturnidades que
supongan incremento de las percibidas en el momento de su asigl1ación.

ArtIculo 41. PLUS DE TRABAJO OOMINICAL

Todo! los trabajadores que desarrollen su jornada en domingo percibirán un pllJs da
17.963 pesetas brutas por domingo trabajado, con independencia del numero de
hora!. y cualquiera que ruera su categoria. salvo Que se trate de trabajadores con
contrafo a tiempo parcial. que percibirán este plus en proporción a la jornada que
tuvieran contratada. Esta cantidad se percibirá asimismo en caso de no poder acudir
al trabajo en domingo por lLT, o por permiso reglamentario de los contemplados en
los apartados c) y e) del Articulo 31 de esle Convenio, hasta un máximo de tres
veces al e"o.

Queda expresamente excluido de la percepción de este plus el personal
específicamente contratadO para trabajar sólo en domingo para completar los
equipos de fines de semana (de conformidad con lo establecido en el Art. 36.4 del
Estatuto da los Trabajadores), por entenderse contemplada esta circunstancia en la
globalidad de su retribución.

En el supuesto de tener que recurrir a la suspensión del descanso, ésta tendrá
carácter voluntario, manteniéndose la garantfa prevista en el tercer párrafo del Art.
15. lIjándos. las siguientes remuneraciones:

'j

Este plus se asignará igualmente a aquellos otros puestos de trabajo que determine
el Comité de Seguridad e Higiene en el Trabajo, previos los estudios pertinentes.

Artfculo 47, PLUS DE NOCTURNIDAD

• Domingo real; dos dfas de descanso más 17.963 pesetas, o bien horas
extraordinarias festivas más 17.963 pesetas.

• Oomingo no real (se entiende por tal el segundo de los dias de descabso,
siempre que uno de los dos no sea domingo): un día y medio de descanso u
holas extras festivas.

1> El Plus de Nocturnidad corresponderá a los trabajadoreS que de modo continuo o
periódico tengan su jornada laboral asignada dentro del período comprendido entre
las drez de la noche y las seis de la mañana.

• El otro día de descanso: hOras extraordinarias normales o un dia de
descanso.

Se aplicará en la Empresa atendiendo a que el trabajo es prácticamente nocturno
por su propia naturaleza al tratarse de una publicación periódica de mañana que
debe conleccionarse precisamente durante la noche,

Las cantidades que figuran en los párrafos anteriores tendrán para 1993 un valor
igual al Que resulte de incrementar las mismas en el lPe Que resulte a 31 de
diciembre de , 992 más 1 punto.
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Articulo 41. PLUS BRIGADA DE INCENDIOS

ArUculo 50. HORAS EXTRAORDINARIAS

las horas extraordinarias que se realicen conforme al régimen establecido en el Art.
17 de este Convenio se abonarán con arreglo. la siguiente tabla:

Todos los componentes de la Brigada de Incendios percibirán la cantidad de 1.500
pesetas mensuales por el concepto indicado, lo que les obliga. acudir a cuantos
cursillos y prácticas se realicen con el objeto de mantenerles continuamente
formados. •

El trabajador Que se encuentre en situación de Incapacidad laboral transiloria en
cualquiera de sus contingencias protegibles, será compensado por la Empresa
míentras pertenezca a la misma, a pertir del primer dia de baja, con una canlldad
que, sumada a la prestación por dieho concepto de la Seguridad Social, alcance el
100% de su salario Ordinario y Fijo. Independientemente de ello. percibirá las
cantidaciea integras que. con <:;argo a la Empresa, le corres¡:¡ondan por su situación
tamiliat,

-El control de la enfermedad, a efectos ese reconocimiento del dereeno al percibo de
esta comPlnsación, corresponde al S.rviciO M6dico de la Empresa. En caso de no
reconocer.. esta percepción $fe Informar' al Comit. de Empresa.•

Artfculo 53. DIETA DE fNSPECCION

Artfculo Sot. COMPLEMENTO POA I.LT.

Este concepto será solamente de aplicación a los Inspectores de Ventas Que por E'!
ejercicio de su función deban efectuar desplazamientos fuera de la localidad Que
impliquen pernoctar fuera de su domicilio habitual.

La cuan!fa de esta Dieta será de 8.426 pesetas/día, con independencia de la
categoría laboral que tenga .el Inspeclor, teniendo a todos los efectos la
consideración de suplido a Que se refiere el Art. 3. a) del Decreto 2.380173 sobre
Ordenaciónder Salario y nunca carácter salarial.

Al estar contemplado en la cuantificación de la indicada Dieta cualquier posible
alargamiento de jornada que el Inspector $8 viera obligado a realizar en sus Visitas
de inspecCión, el cobro de la misma será incompatible con cualquier otra forma de
compen$&ción (hOraS extraordinarias o -prolongación _de jornada) Que por esta
circunstancia pudiera corresponderle en sus días de salida.

Esta cantidad ser' revisada anualmente, incrementándose en el mismo porcentaje
en el que lo haga el indice de· preciOS al consumo, y su percepción será
Independiente de los gastos Que se justifiquen Individualmente. que serán liquidados
conforme 8 10 Htablecido en el Att. .52.

Esta cantidad será revisada anualmente. incrementándose en el mismo porcentste
en el Que lo haga el índice de ~recios al consumo.

Primeras Noctumas Festivas
lo 'estivas !nocturnas

•• Jefes de Sección 1 I Téc. NA 4.018 4.824 5.403
S. Jefes de Seccí6n 2 JTéc, N.S 3.602 4.318 '.839
6. Jeles de 5ecciót:l3/Téc. N.S 3.320 3.986 '.465

7. TécníCO$ N.7 2.985 3.583 4.012
8. Jefes de Ne;. o equipo I Tée. N.e 2.985 3.583 4.012
9. Técnicos N.1a 2.818 3.382 3.790

10. Tknico$ N.1O 2.111 "3.25< 3.646

11. Oficiale. de " 2.•'0 2.892 3.25<
'2. Oficiales de 2' '.986 2.366 2.672
'3. Oficial.. de 3' I Aux. Admtvos. '.179 2,136 2,390,.. Poon.. '.696 2.03!1 2.271_.-_._._._--_...._.._.. ---------

CATEGORIA

El valor de las hOr.s extraordinarias <Iiffinldes en el Art 17 p'rrato 2, terá para cada
categoría el res\olllante de incrementar lis eantidadH reseft8aal *' la tabla antsric»'
en un 21%. Para 1993 los valOf8li • abonar por la '..Iilación de .stas hora.
extraordinarias serán las Que resulten de inc,..,-nentar k/$ valo,..s de, 1992 en un
porcentaje equivalente al aumento dellPC a 31 de diciembre de diCho afio más '1
punto,

Si un trabajador con horario de noche se yt' obligado a seguir trabajando ya de dra.
después de las seis de -la mañana. las hOras extraordinarNls ~tim.ras las cobrará
como nocturnas.

Articulo 51 PROLONGACION DE JORNADA

---------_._---_._---'---

La Prolongación de Jomada sólo s. conservará Qonde esté demostrada la absOluta
necesidad de su mantenimiento, al menos durante la vigencia del Convenio..Su
abono se efectuar. enlOdas Ia$ nómina', ordinariu y extrt:ordinariU../nclusO~ la
coNespondiente. las vacaclones anuatn reglamentarias, y.t de libre aceptación
por parte del trabajador • QUNtn $8 le asigne. sin Que ello implique Que con el
transcurso del tiempo plJeda consolidar dertchos adquiridos en cuanto a su
percepción. una vez haya dejado de efectuaNL

Su cuantía mensual, por cada hora fija (fiarla de trabajo y categoría, .." 11.
siguíente para 1992:

CATEGORIA • ..:(P...:E=:SETASI MESI

CAPITULO VII
Régimon locia!

Art'cuIO 5$. FONDO DE ACCION SOCIAL

Para 1992 el Fondo de Acción Sociaf tendrá una dotación total de 9.335 pesetas por
~a/ aflo (personal fijo de p1antllla más temporales a 31 de diciembre d. 1991:
787 peraonl$), que se desglOsarán de fa Ilguiente manera:

al Dotación para actividades, educativas, cutluralts, recreatiVl$ y deportivas:
7.098 pesetas I persona 'afio.

bl Dotación para actividades sindicales: 2.237 pesetas I persona' afto.

4, Jefes de Sección 1/Tfcnicos 'N.4
5. Jafes de Sección 2 / TKnicc» N.S
6. Jefes de sección 3/ TécniCOs N.e

7. Técnicos N.7 - ,
8. Jefes de Negociado o Equipo / TéCntcos N.8
9. Técnicos N.a

10. T6enicos N.l0

--, 1. OfICiaIu de l'
'2. O1icillln do ..
13. OficialeS de 3' / AulÓflares Admtvos.
14. Peones

53.600
4i.874
48.045

43:215
40.874
38.845
37.388 1

33.4n
29.245
26.69
2$.124

La dotaCión a que se refiera el apartido a) de este articulo ntart referida a las
actMdadn de dicha (ndele que .. d8sarrol., a Iniciativa de los trabajadores,
presupuesténdoae d!ferencilldamenl8 para Madrid y Barcelona. y Ilev4ridose a cabo
la aplicac:íón y distribución de los gastos por ... motivo mediante una comisión
paritaria integrada por representantes de la Dirección Y de los Trabajadorft.

Por lo querespecla a la dotación para actividades sindicales (gastos de la
representación sindical), será adminiltrado exclusivamente por el Comité
ln1efCentros y loa Comités de centro, sin que .. incluyan en la misma los gastos en
que incurra la comisión negociadora del Convenio Colectivo con motivo de la
nlgcc'aciórt-daf mismo.

Para 1993 las cantidades que rtguran para ambas dotaciones .se revisarán en
función dellPC que resulte a 31 de diciemtn de 1992 mas 1 punto.

Estas cantidade1 .. mantendrén pera 18Q3.

Articulo 52. GASTOS DE VIAJE

Cuando por necesidades de ..rvicio el personal .. traliSde a efectuar traba¡Os Que
impliquen pasar la noche fuera del lugar de au ruidtncia habituel se abonarén por
la Empresa la totalidad de los gastos~ y justificacloa.

Por lo que respecta al kilometraje, en Iosciaot en que por mOtivos de trabajo lea
desplazamientos se efectúen en vehículo propiedad del trabajaóor se abonará la
cantidad de 30,60 pesetas por kilómetro, debiendO estar el vehículo
obligatoriamente asegurado a todo riesgo.

Articulo 58. TRANSPORTE NOCTURNO

la Empresa garantizaré un sistema de transporte nocturno adecuado en ~ que se
tendrá en cuenta fundamentalm.nte el traslado .fectivO de los trabajadores de los
tumos QUI' tengan las horas de salida .ntre 11 medianoche y tas ..¡"de la mahana.

Cualquiera que sea el sistema que se adopte, la Oirección asegurara el traslado de
los trabajador.. QU' lo necesiten encuadrados en los turnos antes Indicados
durante las horas 8n Que no funcionen los servlCíos públiCos.

Los destinos se tiíarán en función de las ntcltSidades de los usuarios y las
secuencias podrán variarse atendiendO a 101 horarios de salida da los trabajadores
afectados.
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Articulo 57. SERVICIO MEDiCO

El Servido Médico de DIARIO El PAJS. SA, como gestor de la medicina de
Empresa, tendrá como mision lundamentaJ atender las urgencias Que puedan
presentarse durante el trabajo. asicomo velar por unas satisfactorias condiciones
de seguridad e higiene en el trabajo del personal y realizar tos reconocimientos
periódicos y de ingreso.

Durante la vigencia del presente Convenio, el Servicio Médico estará compuesto de:

·1 Médico de Empresa. Que será el Jete del Servicio Médico. de acuerdo con el
Reglamento de Régimen Interior del Servicio MédicO de DIARIO EL PAIS, S.A. y las
disposiciones legaleS de aplicación.

·2 Ayudantes Tée~icos Sanitarios.

De conformidad con lo previsto fin el artfculo 53 de la Orden de 21 de noviembre de
1959 se establee9l'á un horario de eonsulta médica '1 ambulatoria que no perturbe
laS funcíones reglamentarias del Servicio Médico.

Al1rculo 51. ECONOMATO

se aeuerda manlener durante la vigencia de! Convenio el contrato con la Fundación
Laboral Sanla Clara, in$Crila en el Registro de Fundacione. Labotales del Ministerio
de Trabajo con el nUmero 47. El costa no sobrepasar' el precio de 60 pesetas por
persona y me.. que sufragará íntegramente OlARtO EL PAIS. S.A.. con el limita
indicadO.

ArtIculo 51. COMITE DE SEGURIDAD E HIGIENE

El Comité de Seguridad e Higiene tendré asignadas como funciones básicas la
observancia de las disposiciones'vigentes en materia de Seguridad e Higiene en el
Trabajo. as! como estudiar y proponer las medidas que estime oportunas en- orden a
la prevención de riesgos profesionalef y cuanlU otras le sean encomendadas por el ¡

Ministerio de Trabajo para la debida protecci6n de la vida, integridad fisie&, salud y
bienestar de los trabajadores.

Sus miembros serán elegidos segün lo previsto en las disposiciooes legales
vigentes y se reunirán una vez al mes.

Eventualminte podrán asistir otras personas que por el ámbito de su competencia
deban intervenir o informar en las reuníanes. con voz pero sin voto.

Artfculo 60. SEGURO DE VIDA

Con independencia de la cobertura de los riesgos derivados de accidentes de
trabap '1 enfermedades profesionales que, con carácter obligatorio, se han de
contratar a través de la Seguridad Social o Mutua Patronal, la Dirección establecerá
un Seguro Colectivo de Vida que se aplicará a todo @l personal que lo haya
aceptado voluntariamente. y se basará en los siguien~es supuestos:

A) SEGURO PRINCIPAl

De fallecimiento. Modalidad temporal renovable. Se garantiza el pago de
cuatro millones de P4tsetas a los beneficiarios designados, inmediatamente
después de producirse el fallecimiento del uegurado, por c~alquier causa.

B) SEQUROOE RIESGOS COMPLEMENTARIOS.

,. De invalidez permanente tota!. 'Se garantiza et pago de cuatro minanes de
pesetas al propio asegurado en caso de que éste sufra una invalidez
profesional total y permanente ,que le Imposibilite para ejecutar su profesión
habitual.

2. De invalidez permanente absoluta. Se garantiza el pago de cuatro millones
de pesetas (además de los estipulados en el punto anterior, total: oCho
millones de pesetas) al propio aseguradO en caso de que éste sufra una
invalidez absoluta que le imposibilite para realizar cualquier trabajo lucrativo.

3. De fallecimiento accidental. SI el falleCimiento del asegurado tiene lugar
como consecuencia o causa de un accidente, se !'lará entrega a los
benefICiarios designados de un capital de od'lo millones como liquidación total
y definitiva de sus garantías.

4. De faUecimiento por accidente de circulación. Si el fallecimiento del
asegurado tiene lugar como consecuencia o causa de accidente da citculación.
se hará entrega a 10$ beneficiarios designados de un capital de doce millones
de pe.utas como liquidación total y definitiva de sus garantlas.

la prima abonable se repanirá en la proporción del 75% a cargo de la Empresa y el
25% a cargo del trabajador.

Los trabajadores que deseen adherirse al· sistema descritO deberán solicitarlo y
- aceptarlo individualmente.

En los casos de desempeño de labores informativas. la Empresa se compromete.
igualmente. a cubrir los 'nesgos excluidos en el Seguro Complementario. en los

, puntos d), e) 'J f) del apartado 2 del Arl. JIl. del Anexo 1lI de la Orden Ministerial de
24 de Enero de 1977, por laque se regulan los Seguros de Grupo sobre la Vida
Humana. Adicionalmente, la Empresa contratará una póliza flotante- de accidentes
qUe cubra el riesgo de muerte por esta causa para los desplazamientos al extranjero
que tengan por objeto realitar labores informativas contratadas por el periódico,
tanto se trate de personal de plantilla como de personal colabOrador.

Articulo 61. SERVICIO MILITAR

los trabajadores. durante el tiempo de Servicio Militar o. de Prestación Social
Sustilutoria. aunque lo efectüen como voluntarios. causarán baja temporal. Se les
reHrVarj la plan durante este periodo y dos meses más. computándoseles ei
tiempo a efectos de antigÜedad. Percibirán gratilicaciones mensuales. fijadas en la
cuantía del 100% del Salario Basa En cuanto at resto de condiciones se estará a lo
establecído en la Ordenanza de Prensa.

A quienes cumplan con sus obligaciones militares o civiles sustitutorias se les
ofrecerá la POSibilidad de trabajar. cobrando por horas. siempre que fuera
legalmente posible y puedan garantizar una mínima regularidad de presencia en la
Empresa. definida en cada caso. A tales efectos podrán- reintegrarse al trabajo
cuandÓ cuenten con permiso temporal superior a un m8$. siempre que medie la
oponuna autorización militar para trabajar.

CAPITULOVlII
Oe la representación de los trabajadores

Articulo 62, COMITES DE EMPRESA

La Representación de los Trabajadores de (HARlO EL PAlS, S.A en el ámbito
sindical y de negociación co!eelt\ra se. articUlará a través de un Comité lntercentros
(Madrid-Barcelona) y de los Comités de Empresa de cada Centro. todos los cuáles
serán elegidos eonforme a la IllQislaCión vigente 'J cuyas funciones serán las que se
~an en los anículos si guient,s.

Articulo 63. COMPOSIClON y FUNCIONES DE LOS COMITES

,. Los Comités de Centro estarán conslítuídos por el número de miembros Que
resulte de aplicar la escala a que se refiere el An. 5Vf11 de! ~statuto de los
Trabajadores y tendrán las siguientes funciones~

al Recibir información Previa que afecte a su Centro de Trabajo. relativa a
reestructuraciones, modificaciones d. jornadas. traslados de instalaciones. planes
de formación, etc.

b) Controlar y asegurar" cumplimiento de las normas vigentes en maleria
laboral y de Seguridad Social. asf como el respeto de las pactos. condiciones o usos
vigentM en su Centro de TrabajO. formUlando. en su caso, las acciones oportunas
sn_1os Organismos y Tribunales compelen!es.

el Control de la calidad de la docencia y de la efectividad de la misma en los
centros de formación- y capacitación del centro de Trabajo.

d) ViQilancia de las condiciones de seguridad e higiene en el Centro de
Trabajo. El Comité podrá instar de la Dirección de Personal o. en su defecto, de los
responsables Iocalizab!es de! Centro de Trabajo. la suspensión de la prestación del
trabajo de los trabajadores afec1ados por el riesgo de accidentes de trabajo o

.enfermedad profesional, comunicando, en su caso, Su resolución a la Dirección 'J a
la Autoridad Laboral.

e) En materia disciplinaria. para las failas graves y muy graves. el Comité de
Centro habrá de Mr oído previamente. cualquiera que sea su causa,

f) Corresponde. asimismo, a los Comités de Centro el elercicio de todas las
funcíones que la legislación vigente encomienda a los representantes de los
trabajadores de cada Centro de Trabajo, pudiendo interponer ante los Organismos y
Tribunales competentes las reclamaciones y acciones que estimen convenient~s

para la defensa de los intereses 'J der~hos de sus representados.

Los Comités de Centro deberán reunirse. como mínimo. cada 15 días, o siempre
que lo solicite un tercio de sus miembros o un 10'% de los trabaiadores
representados. Deberán reunirse con la Dirección de la Empresa al menos una vez
al mes. sin perjuicio de las reuniOnes de carácter extraordinario que pudiera!1
solicitarse por cualquiera de las partes cua!1do el caso lo requiera.

2. Por lo que respec1a al Comité lntercentros estara constituido por un letal de 6
miembros. de los cuáles. 4 lo serán por el Comité de Empresa de Madrid y 2 por el
de Barcelona. durante la vigencia de este Convenio, que serán elegidos por sus
Comités de Centro respectivos de entre sus miembros. No existirá reoresentación
de las secciOnes Sindicales en este Comité, El Comité lntercentros man:efldrá al
menos una reunión semestral con la Dírección de la Empresa en la Que~

al Será informado de la evolución general del sector económico de la Prensa
díaria; sobre ra evolución de los negocios 'J la situación de la produccicn El

.¡
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Artfculo 15. LA ASAMBLEA DE LOS TRABAJADORES

inversiones y la evolución probable del empleo en la Empresa; sobre la situación
contable de DIARIO El PAIS. SA y, en general, sobre todo proyeCto o acción
empresarial que pueda afectar sustancialmente a los intereses de los traba!adores.

b) Será informado, con carácter previo a su ejecución y cuando se reliera a
ambos centros de trabajo. sobre las 'eestructuraciones de plantilla, cierres lotales o
parciales. definitivos o temporales, asf como de las reducciones de jornada sobre el
traslado total o parcial de las 'instalaciones empresariales; sobre los -planes de
formación profesional de la empresa; sobre pt'OC8SQs de fusión, absorcijn o
modifíeación del status jurídico de la Empresa y sObre las modificaciones' en la
actividad empresarial.

e) Acordará con la Dirección de la Empresa, previamente a la negociación
colectiva, la composición y demás cuestiones fonnales y presupuestarias de la
Comisión Negociadora de cada Convenio Cotedivo. Én todo caso, a dicha Comisión
Negociadora asistirán. en calidad de asesores. con voz. pero sin voto. los deÚ?gados
de las secciones Sindicales a nivel de Empresa Qua cuenten; como mínimo. con el
25% de los delegados lotales en los Comités de Centro.

d) El Comité lntereentros podrá formular propuestas a la Dirección de la
Empresa. que esta deberá considerar y debatir conjuntamente con tos miembros del
Comilé.

s) Los gastos del Comité lnlercentros derivados de reuniones convocadas por
la Dirección ~rán sufragados íntegramente por ésta.

Articulo 64. GARANTIAS SINDICALES

Los trabajadores ele9100s para el desempeflo de un cargo público electivo o para un
cargo sindical en cualquiera de los sindicatos legalmenle reconocidos. a partir de
nivel provincial. podrán optar entre solicitar la excedencia, con derecho a reserva del
puesto de trabajo, por el liempo del mandato o mantenerse en activo, pudiendo

~ ausentarse del. trabajo durante el tiempq estrictamente necesario para el
desempeño de sus funcionas. con el limite de 25 horas al mes, que serán

~. retribuidas.

i Los miembros de los Comités de Centro. así como el delegado de las 5eccIones
.t Sindicales reconocidas en la Empresa, podrán justífíear hasta 40 horas al.mes, que

1
'" serán retribuidas, para atender a sus funciones representativas. que podrán ser
.. - acumulables en uno o varios de sus miembros, Elta posibilidad de acumulación

'.. deberá ser notificada a la Oiteeción con un mes de an1elaci6n, indicando las
.- personas que habrán da acumularlas (hasta un máximo da cuatro). los rTüembros

.

.••.•..• Que las hayan de c_, y e1 plazo du<anla el cual esla" _ dicha acumulación,
.... que tendrá que ser fO"'0 mínimo por tres meses.

Asimismo, tos componentes de tos Cornlt" de Centro podrán obtener hasta un total
~" de 15 dras de permi&o 81800, no retribuidOS, y con igual ftnalidld. El disfrute de las
l horas y días indicados será notificado Yjueüfíeado previamente ante la Empresa.

1
Los trabajadores de DIARIO EL PAlS, SA tienen derechO- a reunirse en asamblea.
que podrá ser convocada por el Comité de Centro respectivo, el Comité
lntercentros. las Centrales Sindicales reconocidas en la Empresa. o por un número
de trabajadores no intenor al 20% de la plantilla del Centro en ql» hubiera de
celebrarse. Esta será presidida en todo caso pOr .1 Com~ del Centrada que se
trate o bien por el Intercentros, que se"," los responsables del normal desarrollo de
la misma.

_s personas u órganos convocant.. comunicará a 1& Empresa la convocatoria~
48 horas de antelación 'i acordar. con aquélla .. medídat oportunas para evitar
perjuicios en la actividad normal dl'- .la Empresa.

El Jugar de reunión de la asamblea será el centro de trabajo Y podrá celebrarse
dentro o fuera da la jornada, procurándose no interferir al normal desarrollo de la
producción de los trabajadOres afectados. En ClSO de autorización, el tiempo
empleado no será dQcon1ado. .

La Empresa sólo podrá oponerse. su celebración si en anteriores ocasiones $it han
producido alteraciones.Que hubieran representado daflos de los que aún no hubiese

~.!..ido resarcida o no se hubiese afianzadO el resarcimiento,

En cualquier caso, el Comité petiCionario negociará en concreto la hora y duración
estricta de la asamblea. a fin de ocasionar los menores trastomos posibles a la
producción.

Articulo 66. SeCCIONES SINDICALES

:: La Empresa reconoce la entidad jurídiCa de las secciones Sindicales Que están
- representadas en .los Comités de Empresa. asr como a las Centrales Sindicales

legalmente reconocidas Que demuestren tener un índice de afiliación del 10% de la
plantilla como mínimo.

A las reuniones de los COmités de Centro podrán asistir en ealidad de asesores los
Delegados de cada Sección Sindical reconocida por la Empresa. con voz pero sin"""'..
La realización da otras actuaciones propias. tales como recaudación de cuotas.
afiliaciones, conferencias, reuniones, etcétera, se llevará a cabo dentro del local
sindical y fuera da las horas de trabajo de las personas implicadas en tates
actuaciones. En lo relalivo a propaganda, se estará a lo dispuesto en el Art. 68.

Las Centrales Sindicales legalmente reconocidas que superen en afiliados el 10"/"
de la plantilla: 'J no tengan representación en los Comités de centro deberán
demostrar ante la Dirección de Relaciones Laborales dicho requisito. al objeto de
que se les permita su actuación dentro de la Empresa.

Las invitaciones a personas ajenas a la Plantilla de DIARIO EL PAIS. SA, al objeto
de que particIpen en alguna de las actividades de las Secciones Sindicales, deberán
ser autorizadas por la Dirección de la Empresa y sometidas a su consideración con
una antelación de 48 horas.

Quienes ostenten cargos electivos a nivel provinCia!. autonómico o estatal en ias
organizaciones sindicales más representativas, podrán asislir a 105 centros de
trabajo para participar en actividades propias da su sindicato o del conjunto de ios
trabajadores, previa comunicación a la Dirección de la Empre$8 y sin que el ejercicio
de ese derecho pueda interrumpir el desarrollo normal del proceso productivo.

Articulo 81. LOCAL SINDICAL

El Comilé de Empresa de los distintos centros de trabajo dispondrá de un local para
el ejerck:io da sus funciones.

Artículo 18. TABLONES DE ANUNCIOS

Se autoriza al personal y a las centrales sindicales, estén o no representadas en el
Comité de Empresa. a colocar propaganda en los tablones de "libre expresión" Que
existen en la Empresa.

Los tablones de "libre expresión" se colocarán a razón de uno por planta, como
mínimo. - .

Los tablones oficiales. que llevarán un cristal protector, serán utilizados única y
exclusivamente por la Empresa, por las Secciones Sindicales y los Comilés de
Centro e lntercentros sin que en ningún caso los anuncios de una y otros se
interfieran.

No se colocará propaganda de ningún tipo. en ningún otro lugar de los expresaóos
anteriormente, salvo autorización expresa de la Empresa '1 para circunstancias
excepcionales•

No se admitirá en ningún caso la propaganda autoadheslva, la propaganda anónima
y la constitutiva de infracciones al orden jurídico vigente.

LOI textot de propaganda estarán expuestos un máximo de siete días, salvo
autotlución ~ contrario. 'i será responsable de su rettrada la entidad o persona
firmante.

La Empresa podrá retirar la propaganda que no se ajuste a las normas anteriores.

CAPlTULOIX
Disposiciones (inale.

Dlapoalct6n Final1 t : COMISION PARITARIA

La Comi$jón Paritaria del Convenio .será la encargada de la interpretación,
conciliación y vigila:nclá del cumplimiento del mismo, y estará compuesta por DIEZ
vocales, cinco designados por los Representantes del Personal y otros cinco por la
Empresa. El Presidente y el secretario serán elegidos de acue~docon la Ley.

Son funciones específicas de la Comisión Paritaria del Convenio las siguientes:

1. Interpretación del ~venio.
2. Conciliación en los problemas o cuestiones que le sean sometidos por las

partes o en-los supuestos previstos concretamente en el presente texto.
3. Vigilancía del cumplimiento da lo pactaCfo.

Las decisiones se tomarán en un plazo da 10 días, contados a partir de la fecha en
Que sea requerida para ello, y 101 acuerdos se adoptaran por mayoría simple. Si no
se u.g.ra • acuerdO se rlJtrlitirá lo actuado a la Autoridad Laboral competente
dentro d. los tres días siguientes.

O¡~clón FInal 21: PACTOS COMPLEMENTARIOS

Se declara expresamente la validez y eficacia de todos aquellos pactos suscritos
entre la Dirección y el Comité de Empresa desarrollados dentro del marco d~

Convenio que-estén vigentes en la actualidad, o QUI puedan suscribirse en el futuro,
en la medida Que no contravengan lo estipulado en el Con....nio,

a.posIclón Final 3': DERECHO SUPLETORIO

Para todas aquellas materias Que no hubieran sido objeto de regulación específica
en ti presente Convenio se estar. a lo que sobre las mismas establezca la
Ordenanza Laboral de Trabajo en-Prensa, ~ Estatuto da los Trabajadores y demás
disposiciones de carácter general que pudieran resuttar aplicables.

,
f


